
MUNICIP^llDAD
D¬  COllNA

SECRETÁJ¡,^  W u Neip4L

DECRETO NO:  E _29/2oi6              /

COLINA,   07 de Enero de 2016.

VISTOS:  Estos    antecedentes:  1.)  Memorándum
NO  O7/15  de  fecha  O6  de  enero  2016,  de  la  D¡rectora  de  Tránsito  y  Transporte
Público  mediante  el  cual  solicita   Decreto  Alcaldicio   por  devolución   de  dinero  a
nombre de don Jorge  Pérez Ponce,  por concepto de  Licencia de Conduc¡r,  debido
a     que   su   licencia   fue   rechazada   por  faltas   al   Art.   13   de   la   Ley   NO   18.290.
2.) Fotocopia de comprobante de pago    NO  144977 de fecha O4 de Enero  de 2016
por  $  28.024.  3.)  Carta  sol¡citud  devolución    de  fecha  O4  de  enero    de  2016,  deI
señor Pérez Ponce; y, en virtud a las atribuc¡ones que me confiere la Ley NO  18.695,
Orgánica  Constitucional  de   Municipalidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
admin¡strativos que rígen  los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-Devuélvase  a  don  JORGE  PEREZ  PONCE,
Cédula  de  ldentidad   NO    la  cantidad  de  $  26.974.-(ve¡ntisé¡s  m¡l
novec¡entos setenta y cuatro   pesos),  por concepto de Licenc¡a de Conducir.

2.-lmpútese el cumplim¡ento del presente decreto
al   ítem   NO    215.26.01.000.000.00O  denominado  "Devoluciones"  del  presupuesto
munic¡pal  vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
-.,-_  -' _.--`.`

/.         _`.` FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

2.-Secretaría  Municipal
3.- Dirección de Control
4.-Dirección de Administración y Finanzas
5,-Tesorero Municipal
6.- Dirección de Transito
7.-lnteresado
8.- Ley de Transparencia
9. -Oficina de Partes y Archivo




